
  

 

CCOO PRESENTA RECURSO DE AMPARO ANTE EL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PARA CONSEGUIR 

LOS SEXENIOS 

El sindicato mantiene reuniones con grupos parlamentarios para la inclusión de 
sexenios en los Presupuestos generales de Canarias para 2016

 

El Secretario general de la Federación, José Ramón Barroso, y el Abogado de 
CCOO, Israel Negrón, anuncian la presentación del Recurso de Amparo. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PAGA EXTRA DE 2012: Se devolverá el 25% 
siguiente de la paga extra de 2012 en diciembre de 
2015. Sin concretar el 50% restante. 

El Gobierno aprobó el 9 de noviembre una Ley de crédito extraordinario por 
importe de 39,9 millones de euros, de las que 26 millones son para hacer 
efectiva la paga extraordinaria y adicional de los funcionarios y el personal 
laboral vinculado a la administración autonómica. 

En la Administración general del Estado, en 2016, en principio en dos partes 
y de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, se devolverá a los 
empleados públicos el casi 50% de la 'extra' que quedaría pendiente. En 
Canarias no se ha concretado la devolución del 50% restante en el año 
2016, y se supedita igualmente a la “disponibilidad presupuestaria”. 

¿Cómo se incluirá la parte de la extra en la 
declaración de la renta que se haga en 2016? 

 

1.- Se deben añadir al importe íntegro de 2015 el importe que se consigna como 
“atrasos”. 

2.- Se deben añadir a las retenciones practicadas de 2015, las retenciones de 
esos”atrasos”. 

¿Qué sustituciones se 
harán desde el primer 
día a partir de enero de 
2016? 
El Decreto de recortes en educación del 
2012, que sigue en vigor, mantiene que 
“no se procederá a realizar la sustitución 
de profesores titulares hasta que 
transcurran 10 días lectivos del hecho que 
causa la no asistencia del docente titular”. 
En las excepciones , "podrá procederse 
inmediatamente al nombramiento de 
funcionarios interinos por sustitución 
transitoria de los profesores titulares".  
Son: 
a) Cuando el profesor sustituido preste 
atención a alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo . 
b) Cuando el profesor sustituido preste 
servicios en centros docentes que tengan 
implantadas menos de dos líneas 
educativas . 
c) Cuando el profesor sustituido imparta 
docencia en segundo curso de 
Bachillerato . 
d) Cuando la causa de la sustitución sea la 
situación de maternidad, paternidad, 
adopción o acogimiento, tanto 
preadoptivo  como permanente o simple, 
de conformidad con el Código Civil o las 
leyes civiles de las Comunidades 
Autónomas que lo regulen. 
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OPOSICIONES: Se sabrá antes de 
navidades qué oposiciones habrá en 
Canarias en 2016. 
La Dirección general de personal ha manifestado que las 
negociaciones sobre oposiciones comenzarán en noviembre. 

CCOO ha solicitado la alternancia en las oposiciones, para celebrar 

Secundaria y otros cuerpos en 2016 y Maestros en 2017. 

El sindicato también ha solicitado que en la negociación de los 

colectivos de oposiciones de 2016 se tengan en cuenta las 

especificiades de aquellos colectivos donde no se han celebrado 

ofertas de empleo público en la última década. 

 

 

Primera subida salarial en 5 
años  ¿Cómo calculo mi nueva 
nómina? 
TODOS LOS CONCEPTOS 

RETRIBUTIVOS SE INCREMENTARÁN EN UN 1%  
Tras la rebaja del 5% del salario en el año 2010, y la supresión de 
la paga extraordinaria en 2012, así como 5 años de congelación 
salarial, se producirá el incremento del 1%, la primera subida 
desde 2010. Los distintos Gobiernos se adentraron en una senda 
de recortes que lastraron las condiciones laborales de los 
funcionarios. CCOO ha estimado un descenso del 20% en el poder 
adquisitivo en este período de crisis económica. 

FIRMA LA INICIATIVA POR LA RENTA MÍNIMA 

CCOO y UGT han iniciado la campaña de recogida de firmas en apoyo a 
la Iniciativa Legislativa Popular (ILP) promovida por ambos sindicatos, 
que reclama el establecimiento de una PRESTACIÓN DE INGRESOS 
MÍNIMOS O RENTA MÍNIMA en todo el Estado, de 426 euros 
mensuales, para las personas demandantes de empleo que no perciban 
ingresos o tengan ingresos inferiores en cómputo anual al 75% del SMI.  

 

Y el presupuesto 
de educación sube 
un 1%.....  

La Ley 6/2014, de 25 de julio, 

Canaria de Educación no 

Universitaria establece que el presupuesto de 

educación debe alcanzar el 5% del PIB en el 

año 2022. Teniendo en cuenta que la Ley entró 

en vigor el 1 de septiembre de 2014, y si se 

utiliza como base del estudio el Producto 

Interior Bruto (PIB.) de ese año, 41.522 

millones de euros, el objetivo sería elevar de 

forma progresiva en 8 años la inversión en 

educación a 2076 millones de euros, que se 

corresponde con el 5% del PIB. Ya en 2014 el 

presupuesto, para alcanzar ese 5%, tendría que 

haber subido en  36 millones de euros, pero el 

presupuesto siguió prácticamente congelado. 

Por lo tanto, para el año 2016, se debería 

incorporar en los presupuestos educativos 244 

millones de euros, correspondiente a los años 

2014, 2015 y 2016, para hacer posible el 

objetivo fijado por el Gobierno y el Parlamento 

de Canarias. Posteriormente bastaría con 

seguir incrementando la inversión en cada Ley 

de presupuestos en 104 millones anuales, 

hasta el año 2022 para cumplir con lo 

establecido en la norma. 

Sin embargo, el incremento del presupuesto 
para el año 2016 es de 16 millones de euros, 
muy lejos de conseguir el objetivo previsto en 
la propia Ley de Educación. 

¿Por qué no se han abierto 
todas las listas de empleo?  
Pese al agotamiento de más de 25 listas de 
empleo, la Consejería aún se resiste a la 
modificación de la normativa vigente con la 
apertura general de listas de empleo. 
Confiamos que esta nueva Consejería 
modifique la norma en este primer año. 

  

 

 


